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1. OBJETIVO
Definir la metodología para la recepción e investigación de avisos o denuncias presentadas por Usuarios Internos o Externos relacionadas con actuaciones cometidas por los empleados, funcionarios o colaboradores de la Dirección General de Aduanas, que sean contrarias a sus obligaciones y que puedan constituir infracciones a la normativa o presuntos actos de corrupción. 
2. ÁMBITO DE APLICACIÓN 
Este procedimiento será aplicado por el personal de la Unidad de Asuntos Internos de la Subdirección Jurídica de la Dirección General de Aduanas. 
3. REFERENCIA NORMATIVA 
· Código de Ética e Integridad de la Dirección General de Aduanas.
· Código de Integridad del Ministerio de Hacienda.
· Ley Anticorrupción.
· Ley de Ética Gubernamental y su Reglamento.
· Ley de Servicio Civil.
· Norma ISO 37001 Sistemas de Gestión Antisoborno.
· Política Antisoborno del Ministerio de Hacienda.
· Manual de Políticas de Control Interno del Ministerio de Hacienda.
· Reglamento de Normas Técnicas de Control Interno Específicas del Ministerio de
Hacienda.
4. DEFINICIONES
Aviso: El denunciante no identificado proporcione información, por cualquier medio, respecto a una posible transgresión a un deber o prohibición ética cometida por una persona que preste servicio público.
Corrupción: Uso indebido del poder encomendado para obtener beneficios particulares ilícitos (económicos o no), violando la ley, afectando el interés general y la legitimidad de la autoridad. Tiene impacto negativo en la consolidación de las instituciones democráticas y en el desarrollo social y económico.
Denuncia: Acto mediante el cual se hace del conocimiento a la Unidad de Asuntos Internos, conductas relacionadas con actuaciones cometidas por los empleados o funcionarios, que sean contrarias a sus obligaciones y que presuntamente constituyan actos de corrupción; así como, aquellos actos y conductas que constituyan incumplimientos a las obligaciones inherentes a los puestos de trabajo.
Dádiva: Es cualquier objeto que pueda transferirse del usuario al empleado o funcionario y que tenga valor económico o represente un beneficio con el objetivo de obtener un beneficio.
5. RESPONSABILIDADES
· Es responsabilidad del Subdirector General de Aduanas, autorizar este procedimiento y sus futuras actualizaciones.
· Es responsabilidad del Subdirector Jurídico la revisión de este procedimiento y sus futuras actualizaciones.
· Es responsabilidad del Jefe de la Unidad de Asuntos Internos elaborar y cumplir con lo dispuesto en este procedimiento. 
· Es responsabilidad del personal de la Unidad de Asuntos Internos cumplir con lo establecido en este procedimiento y proponer mejoras al mismo.
6. LINEAMIENTOS GENERALES 
a. Medios de recepción de avisos o denuncias:
· Correo electrónico 
· Presencial
· Llamada telefónica 
· WhatsApp
· Formulario para denuncias en el Sitio Web de la Dirección General de Aduanas.
b. Los expedientes de los avisos o denuncias deberán codificarse de la siguiente manera: 
	ESTRUCTURA
	EJEMPLO
	DESCRIPCIÓN

	[correlativo]–[acrónimo de la Unidad de Asuntos Internos]–[año].
	001-UAI-202X
	Casos que son competencia de la Unidad de Asuntos Internos.

	[correlativo]–[acrónimo de la Unidad de Asuntos Internos]–[marcador de estado]–[año]
	001-UAI-R-202X
	Casos que no son de la competencia de la Unidad de Asuntos Internos, pero sí de otra área de la Dirección General de Aduanas o del Ministerio de Hacienda, se añadirá la letra “R” indicando que ha sido remitido.

	
	001-UAI-A-202X
	En los casos que no correspondan a ninguna instancia del Ministerio, se agregará la letra “A”, indicando que ha sido archivado por no ser de competencia institucional.


Esta codificación se utilizará a partir de la publicación de este procedimiento.
c. Tras el análisis preliminar del aviso o denuncia, se deduce que el empleado, funcionario o colaborador de la DGA ha cometido algún acto de corrupción, conducta indebida o práctica fraudulenta y en caso existan hechos manifiestos de un delito, estos serán informados al Oficial de Cumplimiento y remitidos al Departamento Penal Aduanero en un plazo de 2 días hábiles después de haber sido recibidos. Por otro lado, si el Departamento Penal Aduanero, a través de sus investigaciones, encuentra evidencia de la implicación de un empleado, funcionario o colaborador de la DGA, la investigación se trasladará a la Unidad de Asuntos Internos para el seguimiento correspondiente.
d. Las Unidades, Departamentos, Aduanas y Delegaciones de Aduanas deberán de proporcionar la información solicitada por el personal autorizado de la Unidad de Asuntos Internos. 
e. La Unidad de Asuntos Internos podrá solicitar apoyo al Departamento de Analítica Aduanera de la Subdirección de Facilitación y Control para obtener y analizar información estadística.
f. En caso que, a la fecha de entrada en vigencia de este procedimiento, no se disponga del personal necesario para que la Unidad de Asuntos Internos funcione en su totalidad, el proceso de investigación de denuncias y avisos, se llevará a cabo con el personal de la Subdirección Jurídica.  
g. En caso de no contar con acceso al Sistema informático (administrado por DGII) para el registro de las denuncias, la información deberá ser comunicada al Oficial de Cumplimiento utilizando los medios disponibles. 
7. PROCEDIMIENTO
	RESPONSABLE
	PASO
	ACCIÓN

	7.1 RECEPCIÓN DE AVISOS O DENUNCIAS

	Asistente Técnico de Asuntos Internos
	01
	Recibe por los diferentes canales habilitados o de las Unidades Encargadas de recepción del Ministerio de Hacienda, los avisos o denuncias de usuarios internos o externos, consigna la información necesaria para sustentar la denuncia o aviso; crea y codifica los expedientes.

	7.2 INVESTIGACIÓN DE AVISOS O DENUNCIAS  

	Jefe de Unidad de Asuntos Internos
	02
	Recibe expediente con el aviso o denuncia; realiza un análisis preliminar y determina lo siguiente:
a. Si las acusaciones son fundamentadas, asigna al Técnico Investigador de Campo.
b. Si las acusaciones se consideran infundadas, se desestima el caso, a través de una nota de cierre administrativo y se remite al Asistente Técnico para que archive el expediente.
c. Si se determina que el empleado, funcionario o colaborador de la DGA denunciado ha cometido un delito, se traslada al Departamento Penal Aduanero.
d. Informa al Oficial de Cumplimiento a través de los canales habilitados los casos relacionados con soborno y corrupción.

	Técnico Investigador de Campo / Personal Autorizado
	03
	Recibe expediente, elabora Ficha de Apertura y Plan de Investigación. Atiende observaciones realizadas. Y traslada a la Jefatura de la Unidad.

	Jefe de Unidad de Asuntos Internos
	04
	Recibe y aprueba Plan de Investigación; caso contrario, remite con observaciones al Técnico Investigador de Campo.

	Técnico Investigador de Campo/ Personal Autorizado
	05
	Inicia investigación, y procede:
a. Solicita a otras Unidades, Departamentos, Aduanas y Delegaciones de Aduana; información que se considere relevante para la investigación.
b. Obtiene evidencias y pruebas para sostener o desvirtuar el aviso o denuncia.
c. Realiza entrevistas e interrogatorios (cuando proceda). 

	
	06
	Elabora Informe de Investigación y de ser necesario, remite al Técnico Analista de Datos. Caso contrario, traslada directamente al Técnico Jurídico. (Paso 8).

	Técnico Analista de Datos / Personal Autorizado
	07
	Recibe Informe de Investigación y analiza los datos utilizando herramientas y técnicas estadísticas para identificar patrones y tendencias; así como, antecedentes administrativos y jurisprudenciales pertinentes. Y traslada al Técnico Jurídico. (Cuando aplique).

	Técnico Jurídico

	08
	Recibe Informe de Investigación, estudia y evalúa la información, evidencias y pruebas recabadas, respetando el debido proceso. Define responsables o desestima el caso, según corresponda.

	
	09
	[bookmark: _heading=h.gjdgxs]Elabora Informe Final que contenga los siguientes elementos: fecha de presentación de la denuncia, datos generales del denunciante (cuando aplique), descripción de los hechos; investigación realizada; pruebas y evidencias recopiladas; conclusión y recomendaciones. 
Solicita información al Técnico Analista de Datos (cuando sea requerido).

	
	10
	Solventa observaciones, complementa información y atiende recomendaciones emitidas por la Jefatura de la Unidad, Subdirector Jurídico, Director General y/o Subdirector General y traslada a la Jefatura de la Unidad.

	Jefe de Unidad de Asuntos Internos
	11
	Revisa y evalúa Informe final; y procede de la siguiente manera, según corresponda:
a. De estar conforme, otorga Visto Bueno, y remite informe al Subdirector Jurídico.
b. Remite informe con observaciones o solicita información complementaria al Técnico Jurídico. Regresa al paso 10.
c. Si determina que el caso no procede, lo desestima e informa al Subdirector Jurídico y traslada al Asistente Técnico para archivar diligencias.
d. En caso se determine que el empleado, funcionario o colaborador de la DGA ha cometido algún acto de corrupción, conducta indebida o práctica fraudulenta, cuyos hechos se consideren delito, se trasladará al Departamento Penal Aduanero.

	Subdirector Jurídico
	12
	Recibe expediente e Informe Final de la Jefatura de la Unidad, revisa y determina lo siguiente:
a. De estar de acuerdo con lo establecido en el Informe, otorga Visto Bueno.
b. Remite a la Jefatura de la Unidad con observaciones y/o recomendaciones.
c. Desestima el caso.

	Jefe de Unidad de Asuntos Internos
	13
	Recibe expediente e Informe final del Subdirector Jurídico y procede de la siguiente manera: 
a. Obtenido el Visto Bueno, remite informe final al Director General o Subdirector General.
b. Traslada expediente al Técnico Jurídico para que solvente las observaciones y acate las recomendaciones. Regresa al Paso 10.
c. Si el caso es desestimado, traslada al Asistente Técnico para archivar diligencias.

	Director General / Subdirector General
	14
	Recibe Informe Final con visto bueno del Subdirector Jurídico, evalúa y determina:
a. De estar de acuerdo con lo establecido en el Informe, gira instrucciones para continuar con las debidas diligencias.
b. Remite a la Jefatura de la Unidad con observaciones y/o recomendaciones.
c. Desestima el caso.

	Jefe de la Unidad de Asuntos Internos 
	15
	Recibe Informe final con instrucciones del Subdirector o Director General y procede de la siguiente manera: 
a. Ejecuta las diligencias emitidas, cuando sean de la competencia de la Unidad de Asuntos Internos.
b. Traslada al Técnico Jurídico para solventar observaciones o recomendaciones. Regresa al Paso 10.
c. Si el caso es desestimado, traslada al Asistente Técnico para archivar diligencias.






8. MODIFICACIONES
REGISTRO DE MODIFICACIONES
	No.
	MODIFICACIONES

	1.
	Se actualiza el apartado de Referencia Normativa agregando la Ley Anticorrupción.   Página 2 de 8.

	2.
	Se modifica el apartado de Lineamientos Generales. Página 3 y 4 de 8.

	3.
	Se agrega literal “d” en paso 02 del apartado 7.2 Investigación de avisos o denuncias, relacionado con el informe al Oficial de Cumplimiento. Página 4 y 5 de 8.

	4.
	Se modifica paso 03 del apartado 7.2 Investigación de avisos o denuncias, eliminado lo relacionado con el contenido del Plan de Investigación. Página 5 de 8.

	5.
	Se modifica literal “c” paso 11 del apartado 7.2 Investigación de avisos o denuncias. Página 6 de 8.

	6.
	Se elimina la figura de “expediente” de los pasos 14, 15 y 16. Página 7 de 8.



